
SERVICIOS

Muchos niños y niñas necesitan el transporte escolar en el Pallars Sobirà para llegar a sus centros educativos

LM

LLAVORSÍ • A punto de empezar 
el curso escolar, muchos niños y 
niñas del Pallars Sobirà podrían 
quedarse sin transporte escolar 
y  no disponer así de medio para 
trasladarse hasta los centros edu-
cativos donde estudian. 

Los taxistas y las empresas de 
transporte de la comarca leridana 
del Pallars Sobirà no reprenderán el 
servicio de transporte escolar, según 
explicaron en un comunicado.

Esta acción de protesta la em-
prenden justo cuando está a pun-
to de empezar el nuevo curso es-
colar, y lo hacen, según explica-
ron, como símbolo de queja por 
el impago del servicio que realiza-

ron durante los pasados meses de 
marzo, abril, mayo y junio del cur-
so 2011-2012. 

En total, el servicio que prestan 
los adjudicatarios del transporte 
escolar en la comarca del Pallars 
Sobirà no se les ha pagado duran-
te los últimos cuatro meses en los 

que lo han realizado. Justo desde 
abril hasta junio que fue cuando 
se acabaron las clases.

 Pero además, desde las empre-
sas adjudicatarias del servicio tam-
bién explicaron que la protesta 
también tiene otro motivo. Y es 
que los taxistas también han de-
cidido llevar a cabo esta movili-
zación por las nuevas condicio-
nes que aplicará el Consell Co-
marcal del Pallars Sobirà durante 
este próximo curso 2012-2013.

Recorte del 10% del pago

Las nuevas medidas del Con-
sell Comarcal implican un recor-
te del 10% de la aportación y la 
congelación del crecimiento del 
IPC. Según el comunicado emiti-
do por las empresas adjudicatarias 
del servicio de transporte escolar 
“el recorte provocará una delica-
da situación económico-financie-
ra”. La medida afecta a 23 taxistas 
y a 33 líneas de transporte escolar 
de esta comarca.

]  Esta protesta 
afecta a 33 líneas 
de la comarca y a 
23 profesionales 
que las realizan

Los taxistas amenazan 
con dejar sin transporte 
escolar al Pallars Sobirà
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JUNEDA • Los Mossos d’Esquadra 
detuvieron a cuatro jóvenes, dos 
de ellos menores de edad, por en-
trar y robar presuntamente en un 
domicilio de Juneda durante la 
madrugada del 23 de agosto.

Los hechos ocurrieron en una 
vivienda de la calle Pi i Margall el 
23 de agosto. A raíz del robo con 
fuerza en una vivienda, los Mos-
sos abrieron una investigación que 
permitió la detención esta sema-
na de los presuntos autores de és-

te. El primero, un joven de 14 años 
vecino de les Borges Blanques, el 
segundo un menor de 16 años de 
nacionalidad polaca. Además, tam-
bién se detuvo a dos jóvenes más, 
uno de 21 y otro de 24 años. Los 
últimos tres vecinos de Juneda.

Durante las actuaciones, los 
Mossos consiguieron recuperar 
parte de los objetos robados, entre 
otros, joyas y otras piezas de va-
lor  que han podido ser devueltas 
a sus propietarios.

Detenidos por robar joyas tras 
asaltar una casa en Juneda

SUCESOS

Durante las detenciones se recuperó parte de los objetos robados

MOSSOS D’ESQUADRA

LLEIDA • Un hombre resultó heri-
do ayer en un accidente de tráfi-
co entre una motocicleta y un tu-
rismo en la calle Victoriano Mu-
ñoz de Lleida.

Los hechos sucedieron a las 
13.20 horas cuando un turismo y 
una motocicleta colisionaron en 
la rotonda de la carretera LL-11, 
a la altura de la calle Victoriano 
Muñoz por razones que se des-
conocen.

En un principio, los agentes de 
la Guàrdia Urbana que acudie-
ron al lugar del accidente bus-
caban al conductor del turismo 
que había huído del lugar de la 
colisión.

El conductor de la motocicle-
ta resultó herido leve a causa del 
accidente y tuvo que ser traslada-
do al hospital Arnau de Vilanova 
de Lleida para ser atendido por 
los servicios sanitarios.

Un herido en un accidente del 
que huye un coche implicado

ACCIDENTE / VICTORIANO MUÑOZ

Per acord de Junta de Govern local de l’Ajuntament de les Borges Blanques de data 28 
d’agost de 2012, s’ha aprovat inicialment el Pla Especial per la regularització del projecte 
ambiental d’activitats en indústria d’obtenció d’oli vegetal al polígon 22, parcel·la 115 i part 
de la 116 del terme municipal de les Borges Blanques, promogut per l’empresa General 
d’Olis i Derivats, SL, i redactat per l’enginyer industrial Ferran Costafreda Anglés, el qual 
incorpora l’abast de llurs determinacions.
S’acorda suspendre les tramitacions i llicències en tot l’àmbit del Pla especial durant el 
termini d’un any.
D’acord amb el que preveu l’article 85 del Decret Legislatiu 1/2010, de 3 d’agost, pel qual 
s’aprova el Text refós de la Llei d’urbanisme i l’article 23 del Decret 305/2006, de 18 de 
juliol, pel qual s’aprova el Reglament de la Llei d’urbanisme, s’obre un període d’infor-
mació pública per un termini d’un mes, mitjançant publicació d’edictes al BOP, al tauler 
d’anuncis municipal, a la pàgina web de l’Ajuntament i al diari la Mañana, termini durant el 
qual es podrà examinar l’expedient administratiu a la Secretaria de l’Ajuntament en horari 
d’oficina.
La qual cosa es fa pública per a general coneixement i als efectes legals.
Les Borges Blanques, 30 d’agost de 2012 
Enric Mir Pifarré
Alcalde

les Borges BlanquesAjuntament de

EDICTE

Se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General extraordinaria, que se celebrará el dia 21 
de septiembre de 2012, a las 16.30 horas en las 
oficinas de Cudos Consultors en Lleida, Passeig de 
Ronda, 55, baixos, bajo el siguiente

Orden del dia
Primero.- Propuesta de ampliación del capital soci-
al de la entitad en la cantidad de 30.000 euros, a los 
efectos de conseguir la tesorería necesaria para la 
constitución de los avales requeridos para la obten-
ción de los nuevos contratos de obra a ejecutar.
Segundo.- Ruegos y preguntas.
Tercero.- Lectura y aprobación, si procede, del acta 
de la Junta.
Los señores accionistas tienen el derecho a exa-
minar en el domicilio social los documentos que 
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta, 
o en el domicilio del letrado de Lleida, Sr. Antoni 
CUDOS PUIG en Passeig de Ronda 55, bajos. Asi-
mismo, de conformidad con lo dispuesto en el art. 
272 de la Ley de sociedades de capital, los señores 
accionistas pueden solicitar la entrega o el envío 
inmediato y gratuito de dichos documentos a sus 
respectivos domicilios.
Lleida, a 30 de agosto de 2012. La administradora 
única, Montserrat GILART BARBA

CONVOCATORIA JUNTA EXTRAORDINARIA
VIVELUX, S.L.
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